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1 Antecedentes

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (en adelante CNMC), en su Resolución de 10 de diciembre
de 2020, por la que se aprueba la adaptación de los procedimientos de operación del sistema a las condiciones
relativas al balance, solicitó a REE, como operador el sistema, la revisión de la garantía que se exige a los sujetos
participantes en el mercado que realizan la actividad de comercialización.

En cumplimiento de este mandato, entre el 8 de abril y el 9 de mayo de 2021, el operador del sistema (en adelante
OS) sometió a consulta pública una propuesta de modificación de los procedimientos de operación 14.3, 10.5, 14.1 y
14.4. para establecer una garantía mínima dinámica para acreditar la capacidad económica de un sujeto de liquida-
ción responsable del balance (BRP) para afrontar la liquidación por la energía consumida en sus puntos frontera de
consumidores.

El 25 de agosto de 2021 el OS remitió a la CNMC la propuesta anterior con los cambios incorporados tras el proceso
de consulta, así como los comentarios recibidos de los sujetos interesados.

Entre el 8 de octubre y el 11 de noviembre de 2021, la CNMC dio trámite de audiencia a la “Propuesta de Resolución
por la que se modifican los procedimientos de operación 14.3, 14.1 y 14.4 para incorporar una garantía mínima diná-
mica que acredite la capacidad económica de sujetos responsables de balance para la liquidación de sus consumi-
dores”, dando un plazo de veinte días hábiles.

Finalmente, el 30 de noviembre de 2021, la CNMC aprobó la Resolución por la que se modifican los procedimientos
de operación 14.1, 14.3 y 14.4 para incorporar una garantía mínima dinámica que acredite la capacidad económica
de los sujetos responsables del balance para la liquidación de sus consumidores.

Entre otras medidas propuestas por el OS aprobadas en esta Resolución que reducen las garantías, se encuentra
el adelanto de la liquidación intermedia provisional con medidas, que pasará a facturarse en la primera quincena
del mes M+3 una vez aprobados los cambios necesarios en el P.O 10.5. Esta medida permitirá reducir el volumen de
garantías de operación adicional exigidas a comercializadores y consumidores directos a la vez que permitirá re-
ducir el nivel acumulado de deuda con riesgo de impago, ya que disminuye el plazo transcurrido entre el momento
del consumo y su posterior liquidación con medidas de demanda.

En los mismos plazos en que se tramitó la consulta y se aprobó el P.O.14.3, el aumento de precios en el mercado
organizado de producción de electricidad desde septiembre 2021 llevó al operador del mercado a proponer una
modificación de las reglas del mercado con carácter de urgencia con fecha 20 de octubre de 2021.  La propuesta
incluía un mecanismo que permite a los agentes anticipar total o parcialmente el pago de sus liquidaciones en el
mercado, previo a la emisión de la nota de cargo semanal, liberando sus obligaciones de pago antes de la fecha de
vencimiento de las facturas y, por lo tanto, reduciendo el volumen de garantías necesario para operar en el mer-
cado.

Esta propuesta del operador del mercado recibió amplio respaldo, especialmente de las comercializadoras inde-
pendientes y consumidores directos, y no afectaba al resto de sujetos participantes en el mercado, ya que la re-
ducción de garantías propuesta se consigue anticipando los pagos. La CNMC aprobó este cambio por Resolución
de fecha 11 de noviembre y entró en vigor el 16 de noviembre de 2021.

En marzo de 2022, la Secretaría de Estado de Energía sometió a audiencia la propuesta de resolución por las que
se aprueban determinados procedimientos de operación para su adaptación a las mejoras en relación con las ga-
rantías exigidas a los sujetos participantes en el mercado y para una mejor gestión técnica de las medidas en el
sistema eléctrico, en concreto sobre los procedimientos de operación 10.4, 10.5, 10.6 y 10.11. Entre las mejoras pro-
puestas en relación con las garantías se encuentra el adelanto del cierre de medidas del mes M+3 al mes M+2 que
permitirá realizar la liquidación intermedia provisional en el mes M+3.
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2 Objeto de la propuesta

El objeto de esta propuesta de revisión del procedimiento de operación 14.3 es proponer medidas que, junto con el
adelanto de la liquidación intermedia provisional al mes M+3, puedan aliviar en parte la presión provocada por la
situación de precios elevados en el mercado que ha llevado a varias comercializadoras y consumidores directos a
incumplir sus obligaciones de prestación de garantías ante el OS para mantener su actividad, según sus propias
alegaciones.

Esta propuesta responde a la petición de la CNMC de proponer alguna actuación adicional que permita aliviar la
presión financiera de las garantías ante el OS en el actual escenario de precios.

Por otra parte, en la Resolución por la que se modifican los procedimientos de operación 14.1, 14.3 y 14.4 para incor-
porar una garantía mínima dinámica que acredite la capacidad económica de los sujetos responsables del balance
para la liquidación de sus consumidores, se indica que el P.O.14.1, los cambios al P.O.14.4 y el apartado 14. Garantía
mínima para acreditar la capacidad económica de un sujeto de liquidación, surtirán efectos con la entrada en vigor
de la correspondiente adaptación del P.O.10.5.  Si bien el P.O. 14.3, no ha sido objeto de dicho trámite de información
pública, se considera oportuno proponer cambios al P.O.14.3, al estar algunos de sus apartados condicionados a las
modificaciones incluidas en la propuesta del P.O.10.5 sometida a consulta.

Dado que algunas de las modificaciones propuestas están orientadas a reducir el importe de las garantías reque-
ridas a comercializadores y consumidores directos sin comprometer la cobertura de riesgo en caso de impago, ni
perjudicar a otros sujetos, se considera que esta propuesta debería ser implantada a la mayor brevedad. A tal
efecto, esta propuesta será sometida a consulta pública de 5 días por considerarse urgente su tramitación.

Aunque el Real Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter temporal un mecanismo
de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de la electricidad en el mercado mayorista, supondrá
una reducción de los precios en el mercado de producción, esta reducción no se reflejará inmediatamente en las
garantías de operación adicional requeridas por el OS,  ya que estas garantías se solicitan para meses pendientes
de medidas de demanda, donde todavía los precios del mercado eran elevados.

Las principales modificaciones de esta propuesta de revisión del procedimiento de operación 14.3 se resumen a
continuación:

- Exclusión provisional de la garantía de operación adicional mensual del cálculo del seguimiento diario.
- Modificación del cálculo de la energía mensual consumida (EEST) a efectos del cálculo de la garantía de

operación intramensual.
- Corrección de errores de formulación en el cálculo de la garantía de operación adicional mensual y mejoras

de redacción.
- Eliminación de la garantía de operación adicional intramensual tras la entrada en vigor de la garantía de

operación mínima, tras la aprobación del P.O. 10.5.
- Modificación del cálculo de la energía (EMMA) a efectos del cálculo de la garantía mínima para acreditar la

capacidad económica de un Sujeto de Liquidación (EMMA), tras la aprobación del P.O.10.5.
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3 Justificación de la modificación del P.O.14.3 «Garantías de pago»

3.1 Exclusión provisional de la garantía de operación adicional del cálculo del segui-
miento diario de garantías.

Con el objeto de reducir el importe de garantías por seguimiento diario, se propone que provisionalmente no se
considere la garantía de operación adicional (GOA) en el cálculo del seguimiento diario.

Esta medida permitirá que no se pidan más garantías por seguimiento diario a aquellos participantes que cada mes
atienden el requerimiento de GOA mensual.

3.2 Modificación del cálculo del parámetro EEST para determinación de la garantía in-
tramensual.

Se propone modificar el cálculo de la energía mensual consumida por unidad de programación a efectos del cálculo
de la garantía de operación intramensual (EEST) de forma que se realice con la información de consumo más ac-
tualizada.

En particular, la propuesta consiste en utilizar las medidas horarias disponibles en el mes M para el que se pide la
garantía intramensual de aquellos puntos de suministro cuya medida se recibe durante el mes en curso.

3.3 Corrección de errores de formulación y mejoras de redacción.

Se propone corregir la formulación de los porcentajes P, PPON y PFPD en el cálculo de la GOA, con el objeto de que
los valores P3 y P3PF sean consistentes en los casos donde existen meses con liquidación provisional primera (LIC)
o con liquidación intermedia provisional (LIP) negativa.

Hasta marzo de 2022, el cálculo del porcentaje P y PFPD sólo tenía en cuenta la liquidación por la actividad de
demanda del sujeto de liquidación y siempre, salvo en algunos casos de sujetos con liquidación potestativa, eran
saldos positivos.

Sin embargo, desde abril de 2022 el número de sujetos de liquidación con LIC negativo ha aumentado, al incluir la
liquidación por la actividad de generación, por lo que es necesario revisar las fórmulas de cálculo del porcentaje P,
evitando así inconsistencias en el valor del porcentaje P3 para estos casos.

Por el mismo motivo, es necesario revisar la formulación del porcentaje P3PF que aplica a los meses con liquidación
intermedia provisional C3 y liquidación final provisional C4, que también se ve afectado por la casuística descrita
para la determinación del porcentaje P3.

Así mismo, es necesario revisar la GOA requerida para aquellos meses cuya última liquidación facturada es la liqui-
dación C2 en el caso de que LIC < 0 y para aquellos meses cuya última liquidación facturada es la liquidación C3 en
el caso de que LIP < 0, ya que, con la redacción actual, nunca se pedirán garantías de operación adicional por estos
meses, al resultar un valor negativo.

Por último, se propone añadir en el último párrafo del apartado de cálculo de la GOA para meses cuya última liqui-
dación facturada es la Liquidación Inicial Provisional Segunda (C2) una aclaración sobre la exención de la aplicación
de la garantía intramensual como valor mínimo de la GOA de un mes en sujetos con liquidación potestativa, de forma
que la exención aplique únicamente a los sujetos a los que se les haya aplicado la liquidación potestativa al 100%
de sus puntos de suministro. Se evita así que, con la redacción actual, comercializadores con uno o dos puntos de
consumo tipo 1 y 2 puedan interpretar que están exentos de este requisito.
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4 Justificación de la modificación del P.O.14.3 «Garantías de pago» junto
con la entrada en vigor del P.O. 10.5.

4.1 Eliminación de la garantía intramensual tras la entrada en vigor de la garantía mí-
nima para acreditar la capacidad económica.

La garantía de operación adicional intramensual establecida en el apartado 10.3 del P.O. 14.3 ha resultado una he-
rramienta eficaz para la adecuación de las garantías de comercializadores y consumidores directos que presentan
programas bajistas de compra durante el mes en curso, así como para la detección temprana de comercializadores
y consumidores directos que de manera intencionada no adquieren la energía necesaria para sus suministros en el
mercado de producción. El cálculo de esta garantía se basa en la cartera de clientes el primer día de cada mes, que
es la mejor información de que disponía el OS.

No obstante, la implementación de la garantía mínima para acreditar la capacidad económica, una vez aprobadas
las modificaciones necesarias en el P.O. 10.5, permitirá la adecuación de las garantías y la detección temprana de
comercializadores y consumidores directos con insuficiencia de compras en los mercados de energía empleando
un inventario de clientes más actualizado. La energía mensual consumida EMMA utilizada para la garantía mínima
y calculada con el inventario de CUPS actualizado a diario resultará una estimación más precisa que la energía
estimada utilizada para el cálculo de la garantía intramensual y calculada con el inventario de clientes del primer
día del mes de consumo.

Por este motivo, y con el objeto de simplificar y no aumentar las garantías requeridas por el OS, se propone eliminar
el requerimiento de garantía de operación adicional intramensual una vez entre en vigor la garantía de operación
mínima para acreditar la capacidad económica de un comercializador o consumidor directo.

4.2 Modificación del cálculo del parámetro EMMA de la garantía para acreditar la capa-
cidad económica de un Sujeto de Liquidación.

En el trámite de audiencia de la propuesta de resolución de la Secretaría de Estado de Energía por las que se aprue-
ban determinados procedimientos de operación para su adaptación a las mejoras en relación con las garantías
exigidas a los sujetos participantes en el mercado y para una mejor gestión técnica de las medidas en el sistema
eléctrico, el OS ha propuesto modificar el cálculo de la energía mensual consumida por unidad de programación a
efectos del cálculo de la garantía para acreditar la capacidad económica de un Sujeto de Liquidación (EMMA), de
forma que el valor diario publicado se realice con la información de consumo más actualizada.

En particular, la propuesta consiste en utilizar las medidas horarias disponibles en el mes M para el que se pide la
garantía de aquellos puntos de suministro cuya medida se recibe durante el mes en curso.




